
 

Comunicado Oficial 

 

Comisión de Ruta de la Liga de Ciclismo de Bogotá 

Calendario de la Copa Bogotana de Ruta 2024 

La Comisión de Ruta de la Liga de Ciclismo de Bogotá se complace en informar a todos los 

clubes y deportistas el calendario oficial y el reglamento de la Copa Bogotana de Ruta 2024. 

A continuación, se detallan las fechas, recorridos y normativas para la participación en las 

diferentes válidas. 

Calendario de Válidas: 

1. Sábado 8 de junio: Circuito La Caro – Briceño 

o Recorrido: Vueltas entre Puente presidentes y Puente de Briceño, con 

llegada en Almaviva. 

o Categorías y Vueltas: 

▪ Categoría Prejuvenil Hombres y Damas: 4 vueltas. 

▪ Categoría Juvenil: 6 vueltas. 

▪ Categorías Sub23 y Élite: 7 vueltas. 

2. Doble a Tunja (25 y 26 de junio): 

o Primer Día - 25 de junio: 

▪ Recorrido: La Caro - Tunja (Alto del Moral), 112 km para Juvenil, 

Sub23 y Élite Damas. 

▪ Prejuvenil Hombres y Damas: Sesquilé - Alto del Moral, 81 km. 

o Segundo Día - 26 de junio: 

▪ Recorrido: Tunja (Plaza de Mercado) - La Caro - Almaviva, 120 km 

Cat prejuvenil (peaje – Almaviva 78 km)  

3. Lunes 1 de julio: III Tercer gran Prix oso Sánchez (velódromo primero de 

mayo)   

o Recorrido: Sujeto a la cantidad de vueltas por cada categoría (bicicleta 

convencional) Avalada por la liga de ciclismo de Bogotá “Copa Bogotana 

de ciclismo de Ruta”.  



o Para Todas las categorías.  

o Prueba de Push Bike, para niños: 3-4-5 Años. 

o Prueba para categoría "OSITOS " de 6 A 8 años. 

o Valor inscripción por corredor $ 35.000 pesos.  

 

Reglamento de la Copa Bogotana de Ruta: 

1. Normativa: Todos los eventos serán juzgados bajo la normativa de la Unión Ciclista 

Internacional (UCI). 

2. Puntuación: Cada válida puntuará para el ranking general de cada categoría. 

3. Licencia: Todos los deportistas, sin excepción, deben contar con la licencia distrital 

vigente para participar. 

4. Inscripción: El pago de las válidas será gestionado por cada club y deberá ser 

depositado en la cuenta bancaria de la Liga de Ciclismo de Bogotá antes de cada 

evento. Los detalles de la cuenta serán proporcionados a los clubes inscritos. 

5. Control de Firmas: Los participantes deben firmar el control de asistencia al menos 

30 minutos antes de la hora de inicio de cada válida. 

6. Reunión Técnica: Se realizarán reuniones técnicas previas a cada evento para aclarar 

detalles y resolver dudas. La asistencia a estas reuniones es obligatoria para los 

entrenadores y delegados de cada club. 

 

Cordialmente 

 

 

 

 

ROBERTO SÁNCHEZ                 JHON FREDDY MALDONADO             ANDERSON LUNA    

 

 

Comisión técnica distrital de ruta  
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